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Superintendencia Nacional de Salud
2025

OBJETIVO 
[bookmark: _Hlk192168101]Este formato tiene como propósito orientar a los responsables en la elaboración y documentación de la ficha metodológica del proyecto estadístico, a través de la cual se presentan las pautas generales y los lineamientos estandarizados y armonizados necesarios para la elaboración de la ficha. Para ello, proporciona un marco de referencia claro y coherente para el proceso de diligenciamiento, destacando los aspectos técnicos y metodológicos fundamentales que deben ser considerados en el diseño del proyecto estadístico.
Al centrarse en estos lineamientos, la guía busca garantizar la transparencia y la trazabilidad en cada etapa del proceso, facilitando que los usuarios y los diferentes grupos de valor comprendan de manera clara cómo se estructura, desarrolla y documenta el proyecto estadístico. De esta forma, se fortalece la confianza, la claridad y la adecuada gestión de la información estadística generada. 
ALCANCE 
Este formato establece los lineamientos para la elaboración y diligenciamiento de la ficha metodológica del proyecto estadístico, definiendo los aspectos técnicos y metodológicos que deben considerarse desde la detección y análisis de necesidades de información hasta la revisión y/o evaluación del proceso, una vez difundidos los resultados. Su aplicación busca asegurar la coherencia, transparencia y mejora continua en la generación de la información estadística.

 CONTENIDO DE LA FICHA METODOLÓGICA 
Para la construcción de la ficha metodológica del proyecto estadístico se deben tener en cuenta el formato y las indicaciones establecidas. No obstante, cuando alguno de los elementos de la ficha no resulte aplicable según las características de la operación estadística, este podrá omitirse de manera justificada.
	FICHA METODOLÓGICA

	VARIABLE 
	DESCRIPCIÓN 

	
Nombre del proyecto estadístico y sigla
	Registre el nombre de la operación estadística y su sigla debe corresponder al reportado en el sistema de
Identificación del proyecto de la Supersalud

	

Antecedentes 
	Describa de manera sintética el origen y la evolución histórica de la operación estadística, incluyendo las transformaciones y ajustes más relevantes que ha tenido a lo largo del tiempo.

	

Objetivo General 
	Formule el objetivo general del proyecto estadístico, el cual define su finalidad y expresa de manera global el resultado que se busca alcanzar. Este objetivo orienta el desarrollo de la operación estadística y constituye un punto de referencia para la planificación y ejecución de las actividades asociadas.
La formulación del objetivo debe integrar de manera clara los elementos que permitan responder a las siguientes preguntas: ¿qué se realizará?, ¿sobre qué se realizará?, ¿para qué se realizará? y ¿dónde se llevará a cabo?

	


Objetivos específicos 
	Relacione los objetivos específicos del proyecto estadístico, los cuales precisan los propósitos particulares que se buscan alcanzar y que contribuyen al cumplimiento del objetivo general. Estos deben describir de manera clara y precisa el fenómeno de estudio, las unidades sobre las cuales se realizarán las mediciones y el alcance del proyecto estadístico.

	



Alcance temático 
	Describa la delimitación temática y geográfica del proyecto estadístico (por ejemplo, tipo de actividades analizadas, estratos socioeconómicos, niveles de desagregación geográfica, entre otros aspectos). El alcance debe precisar los aspectos que serán objeto de análisis y sobre los cuales se presentarán los resultados, así como identificar los temas que no serán considerados, justificando de manera clara su exclusión.

	



Uso potencial de la Información estadística 
	Registrar puntualmente los posibles usos que tendrá la información generada por el proyecto estadístico, tales como el apoyo a la toma de decisiones, la formulación, seguimiento y evaluación de políticas, planes, programas o proyectos, así como su utilización en procesos de planeación, análisis, investigación y rendición de cuentas, indicando los principales usuarios o grupos de valor a los que está dirigida.

	



Aporte a la Política Pública 
	Describa de cómo la información estadística generada por el proyecto estadístico contribuye a la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas, planes, programas o estrategias. Asimismo, se debe indicar de qué manera los resultados apoyan la toma de decisiones, la identificación de problemáticas, el diseño de intervenciones y el fortalecimiento de la gestión pública en el ámbito correspondiente.

	


Principales usuarios 
	Mencione los actores que utilizarán la información generada por el proyecto estadístico, tales como entidades públicas, tomadores de decisión, áreas misionales, investigadores, organismos de control, academia, sector privado o ciudadanía en general, según corresponda. Asimismo, se debe señalar el tipo de uso que cada grupo realizará de la información y su nivel de interés o participación.

	

Conceptos 
	Registra los conceptos utilizados en el proyecto estadístico, con el fin de facilitar la comprensión de su alcance, el fenómeno de estudio y la adecuada interpretación de los resultados generados. Así como establecer uniformidad, calidad y comparabilidad de la información con el uso de conceptos estandarizados y normalizados

	


Marco jurídico 
	Se deben registrar las normas, leyes, decretos, resoluciones, lineamientos y demás disposiciones legales y técnicas que sustentan y regulan el desarrollo del proyecto, así como aquellas que definen las competencias institucionales, los deberes de reporte y el uso de la información estadística generada.

	


Referentes Nacionales e internacionales 
	Se deben registrar los marcos, normas, estándares, metodologías, buenas prácticas y recomendaciones de carácter nacional e internacional que sirven de referencia para el diseño y desarrollo del proyecto estadístico, y que contribuyen a asegurar la coherencia, calidad, comparabilidad y alineación de la información generada con estándares reconocidos.

	


Variables 
	Describa las principales variables a medir con la operación estadística y a emplear en el cálculo de los indicadores estadísticos. Por variable se entiende a una característica de una unidad observada, que puede asumir un conjunto de valores los cuales pueden ser una medida numérica o una categoría de una clasificación asignada.

	


Nomenclaturas y Clasificaciones 
	Relacione los estándares utilizados en el proyecto estadístico, los cuales pueden ser: clasificaciones estadísticas, nomenclaturas y todas aquellas orientadas a la interoperabilidad. 
(deben corresponder a versiones actualizadas, adoptadas y adaptadas para Colombia).

	



Universo de Estudio 
	Describa el conjunto total de individuos, unidades o elementos sobre los cuales es posible observar y analizar las características de interés del estudio, y a los que se refiere la operación estadística. Este conjunto, que constituye la colectividad de interés, debe cumplir una definición común claramente establecida (por ejemplo, en el caso de un censo de población y vivienda, el universo corresponde a la población residente en hogares particulares durante un período determinado).

	



Población objetivo 
	Describa el conjunto de unidades o elementos de los cuales se desea obtener la información y sobre los que se producirán conclusiones o resultados. La población de estudio puede coincidir con el universo o corresponder a un subconjunto de este, según los objetivos del proyecto (por ejemplo, Vigilados, usuarios de servicios de salud, la población puede abarcar a la población residente en todo el territorio nacional durante un período determinado, o limitarse a un grupo específico, como la población residente de determinados estratos socioeconómicos).

	


Tipo de proyecto Estadístico /Fuente de datos. 
	Se debe registrar la clasificación del proyecto estadístico de acuerdo con su naturaleza y el origen de la información, señalando si corresponde a un censo, una encuesta por muestreo probabilístico, una encuesta por muestreo no probabilístico, o si se desarrolla a partir del aprovechamiento de registros administrativos, de acuerdo con el diseño metodológico definido.

	


Marco estadístico 
	Se debe registrar el conjunto de unidades de observación a partir de las cuales se obtienen los datos, tales como directorios, listados, bases de datos o cartografía. Asimismo, se debe describir el tipo de marco censal o muestral disponible para el proyecto estadístico, especificando las principales características de los elementos que lo conforman, como las unidades de observación, las variables y demás atributos relevantes.

	Tamaño de muestra
(si aplica)
	Especifique el tamaño de muestra estimado y describa
su forma de cálculo.

	Diseño muestral
(si aplica)
	Describa brevemente y de forma clara el diseño
muestral, incluyendo el ajuste por falta de cobertura y
de no respuesta. 

	


Desagregación geográfica y temática 
	Desagregación geográfica: se debe registrar el nivel geográfico en el cual se generará y difundirá la información estadística, indicando si la cobertura es nacional, departamental, regional, local u otro nivel de desagregación definido, de acuerdo con los objetivos y el alcance del proyecto estadístico.

Desagregación temática:  Indique el nivel de detalle del tema de estudio con que se va a generar y difundir la información estadística.

	





Unidades estadísticas 
(según aplique)
	Unidad de observación: se debe registrar el elemento o conjunto de elementos sobre los cuales se realiza la medición de las diferentes variables del proyecto estadístico, identificando claramente la unidad de observación o análisis (por ejemplo, PQRD y solicitudes de información).
Unidad de muestreo. Presente el elemento o el conjunto de elementos definidos o establecidos para la selección de la muestra, si aplica. (Por ejemplo, Estadísticas de Salud de los Prestadores de Servicios de Salud (IPS)​​​​ por segmento de población).
Unidad de análisis. Describa el elemento de estudio sobre el que se presentan los resultados o las conclusiones de la operación estadística. (Por ejemplo, Estadísticas de Salud de los Prestadores de Servicios de Salud (IPS)​​​​ unidad de análisis IPS).

	

Periodo de referencia 
	se debe registrar el intervalo de tiempo específico (día, semana, mes, año) o el punto en el tiempo al cual corresponde la observación realizada o la medición de la variable de interés, de acuerdo con el diseño y los objetivos del proyecto estadístico.

	

Periodicidad de recolección 
	Se debe registrar el intervalo de tiempo o la fecha en la que se realiza el levantamiento o acopio de los datos del proyecto estadístico, así como la frecuencia con la que este proceso se lleva a cabo (anual, semestral, trimestral, mensual u otra definida).

	



Método de recolección y acopio
	Recolección: Se debe registrar el o los métodos utilizados para obtener la información del proyecto estadístico, especificando las técnicas, instrumentos y mecanismos de captura de datos empleados (por ejemplo, recolección en campo, web, formularios electrónicos, aprovechamiento de registros administrativos), de acuerdo con el diseño metodológico definido.

Acopio: Se debe registrar el o los procedimientos utilizados para recibir, consolidar y almacenar la información recolectada en el proyecto estadístico, indicando los medios, sistemas o plataformas empleadas, así como los controles aplicados para garantizar la integridad, seguridad y consistencia de los datos.

	



Productos Estadísticos 
	se debe registrar el período disponible de los datos agregados y de las series históricas generadas por el proyecto estadístico, así como la periodicidad con la que se producen y difunden los resultados (por ejemplo, información anual Estadísticas de Salud de los Prestadores de Servicios de Salud (IPS)​​​​). Adicionalmente, se debe indicar la disponibilidad de microdatos anonimizados, especificando las bases de datos correspondientes, períodos cubiertos y las principales características de interés para los usuarios.

	


Instrumentos de difusión 
	se debe registrar los medios, formatos y herramientas mediante los cuales se divulgarán los productos y resultados del proyecto estadístico, tales como informes, boletines, tableros de visualización, bases de datos, publicaciones web u otros canales, indicando su periodicidad y el público objetivo al que están dirigidos.





BIBLIOGRAFÍA 
En esta sección se detallan los documentos técnicos y metodológicos que fueron utilizados como referencia para sustentar el diseño técnico y metodológico de la ficha metodológica del proyecto estadístico. 
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